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DOCUMENTO REPORTE DE ACTIVIDAD 

PORTAL IBEROAMERICANO DEL CONOCIMIENTO JURIDICO 
 
 
1. Resumen de la actividad realizada (indique brevemente cómo se ha desarrollado la actividad en la 
mesa): 
 

Respuesta: 14 de noviembre de 2011:  

1. Adopción de la agenda de trabajo; 

2. Revisión del estado actual del prototipo; 

3. Valoración del prototipo, y 

4. Planeación de nuevas estrategias. 

 
15 de noviembre de 2011:  

1. Nuevas funcionalidades incorporadas al prototipo; 

2. Elaboración del documento que contiene las Conclusiones del grupo de trabajo. 

 
16 de noviembre de 2011:  

1. Revisión de las Conclusiones, y 

2. Presentación de las mismas a cargo del grupo de trabajo. 

 
 
2. Plan de trabajo acordado hasta la Tercera Reunión Preparatoria 
 

Respuesta: Se plantearon algunas actividades a realizar, entre las que destacan: 

 

Acciones a realizar en víspera de la Tercera Reunión Preparatoria. 
 

a. Insistir en la necesidad de contar con la información de que aquellos países miembros 
que a la fecha no ha remitido la misma, en términos de lo señalado en el presente 
documento, a cargo de los países responsables de cada tarea. 
 

b. Comprobar que la información actualmente incluida dentro del Portal, sea la correcta. 
Para ello, cada uno de los países deberá acceder utilizando la clave asignada para tales 
efectos. 
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c. Solicitar de cada uno de los países miembros, la actualización de los datos de contacto 
tanto de la persona responsable de la información jurídica, como del técnico 
informático. 

 
d. Buscar la financiación para la actualización y el mantenimiento del prototipo del Portal 

Iberoamericano del Conocimiento Jurídico, hasta ahora absorbida por España. 
 

e. Continuar con la compilación y procesamiento de la diversa información recibida. 
 

f. Mantener estrecha y fluida comunicación entre los miembros del grupo de trabajo 
responsable de cada uno de los temas señalados en el presente documento. 

 
 
3. Resultados alcanzados (exponga brevemente los principales resultados alcanzados para su grupo de 
trabajo en esta ronda de talleres) 
 
Respuesta:                                               

1. Mayor indexación de resoluciones por parte de los países integrantes de la red. 

2. Avance en la complementación del Tesauro. 

3. Incorporación de nuevas funcionalidades de búsqueda al prototipo, principalmente en la relación 

de jurisprudencia con legislación. 

4. Generación de propuestas para la ampliación de contenidos. 

 
 
4. Resultados esperados. 
 
Respuesta: Insistir en la necesidad de que los países miembros de la red cumplan en tiempo y forma con 

las solicitudes formuladas, que permitan un avance sustancial en el contenido. 

 
 
5. Desviaciones importantes del proyecto original (si han propuesto desviaciones importantes respecto 
de los objetivos o resultados del proyecto original, por favor indique las y razones y los motivos) 
 

Respuesta: No existen desviaciones relevantes; sin embargo, se ha incrementado el alcance del proyecto 

originalmente planteado. Cabe destacar la falta de quórum del grupo inicialmente conformado. 
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6. Documentos de trabajo que se adjuntan: (por favor haga una relación de los documentos de trabajo 
resultantes de esta ronda y que son entregados en formato digital a la Secretaría Permanente y Pro 
Tempore) 
 

Respuesta:                                               

 
1. Presentación estado actual del prototipo con nuevos contenidos y funcionalidades (relación 

jurisprudencia-legislación); 
2. Plan de trabajo para la III Ronda de Talleres, y 
3. Cuadro comparativo del estado de la situación de cada uno de los países miembros. 

 
 
7. Sugerencias para la Tercera Reunión Preparatoria 
 

Respuesta: 

1. Promover un mayor compromiso y participación de la totalidad de los países miembros de la red. 

2. Difusión hacia el interior de los países participantes del prototipo, así como capacitación para su 

correcto uso y aprovechamiento. 

3. Buscar la financiación para la actualización y el mantenimiento del prototipo del Portal 

Iberoamericano del Conocimiento Jurídico, hasta ahora absorbida por España. 

 

 

 

 

[Fin del Documento] 
 


